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A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE: 

 

III Facultades de áreas administrativas 

Dirección: 

• Gestión de los apoyos por parte de DIF Estatal 

• Supervisar el gasto y verificar que se realice conforme a la normatividad 

vigente 

• Control de tramites administrativos como facturas y compras  

• Elaboración de informes y reportes de las actividades realizadas. 

Trabajo social: 

• Atención a enfermos y canalización a hospitales 

• Atención a la ciudadanía 

• Atención a adultos mayores y menores para canalizarlos al área jurídica 

Psicológica  

Entre sus principales facultades se encuentran: 

• Proporcionar atención psicológica individual, familiar y grupal a la población 

que lo requiera. 

• Detectar, evaluar y dar seguimiento a problemáticas emocionales, 

conductuales y sociales. 

• Brindar orientación psicológica en casos de violencia familiar, maltrato 

infantil, abandono, entre otros. 

• Elaborar diagnósticos psicológicos mediante entrevistas, observación y 

aplicación de pruebas. 

ATENTAMENTE: 
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